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MI.NISTEU10 [)E HAfílEWDA.; 

' DECRETO. ' .. 

La Odjá•generál de Dépcisitos 
ha1 sido óbjeto'constánté'doiatea- i 
eion'y 'de'' éstudio pára el Minia-, 
troqué'siígcribei'Eh'elirivenfario 
de' la desastrosa" hterenciá' que el' 
ró^imcri'caído hit dejado ¡Via re-! 
Voluoitirií'1 figura la' sitüíeióh "de; 
la citada Caja1 eomó¡ 'una' dé dás) 
mas-graves:;dificultades' que se! 
óponéii'' a l ; restablecimiento del' 
crédito' naoibnal'y al tfrde'n y re
gularidad dé las operaciones ren-

1 iiísticas. :B1 'saldo t de;la ̂  misma 
constituye, una carga; abruma
dora y forma la partida '01431 im
portante i del. ¿norme déficit' que, 
por eí desorden, y el -despilfarro 
do! las''útimás: 'Ádininistraciones 
se ha; ido íacumulándó progresi
vamente sobre él Tesoro. Tenta
ción irrepehsible en !las; épocas 
de bonanza para los > Gobiernos 
,poco respetuosos de la ley, que 
hallaban en la afluencia de 
los capitales á la Caja, el medio 
de tener abierto constantemente 
un empréstito, con cuyo produc
to podían atender al déficit de 
un presupuesto malí calculado 
y al pago de gastos no autoriza
dos por las Cortes; amenaza 
constante encías épocas de crisis, 
cuyos peligros aumenta con fuer
za incontrastable, la Caja de De
pósitos habia llegado, al verifi
carse el alzamiento nacional, y 
se encuentra, hoy en situación 
tal, fine si no se,adoptase:una 
resolución apluzando. el pago de 
sus, créditos .contra el Tesoro; 
seriado todo punto imposible.lá 
marcha económica del ̂ Gobierno; 

Bien conoce el Ministro que 
suscribe la gravedad: de esta ré-
sblucion. Él deseo y los medios 
do evitarla, han.sido, sil proocU7 

•pación constante y el móvil prin-: 
cipal de algunas j de,sus disposi^ 

. ¿iones anteriores.. 
Tal fué el primer objeto del 

emprésiitd^'dé.;200:',.inillone8 de 
"e'scudós, .con el que se ha trata-
do'Séjrépartir ,eii 20 aOosi por 
medió de iih'a ó'peracion del Tesoro 
el pago del1 déficit: acumulado 7 
hoy sobre ér'misino:, .' 

La razón dé ésta niedida se ex-, j 
puso en el preámbulo del decre-' i 
to de '28 de Octubre,présentari- 1 
"do a l país con entera franqueza | 
ál ;imp6rte' de'lM, ¿iiligaciones j 
péndiótites derpágQ, y el de,los . 

"recursos 'á;'qué ?éra posible .acu
dir eri' - los "momentos presentes. | 

"Pár.v'faoilitár l á operácion, se 
" fij(5 el valor dé los bonos al tipo j 
de 80' por 100, resultando con 1 
la amortización un' interés del ' 
10 por 100 para el. c-tpital sus- ; 
crito. y se afoctarbh en garan- ¡ 
tía: del empréstito lós recursos ¡ 
de mayor valía .con que hoy ] 
cuenta el- Estado. Él Gobierno 
on el decreto de 28' de de Octu- I 
'bre ha propuesto, cómo , deudor : 
dé buenaifé qué'recoiioce^y desea I 
cúmplir sus obligaciones1, el me- j 
jor medio dé pago de qúo pódia i 
disponer; ha concedido toda 
suerte dé fa:cilidádes, y sin exa-
jerar sus apuros ni Ocultarlos ha I 
pedido al país su mas eficaz con- ' 
curso, y á sus; acreedores una 
trasformacion de la deuda, tan 
ventajosa pan ellos como lo per
mitían las circunstancias. 

E l pais y los acreedores del 
Estado respondieron á la inyU 
tacion del Gobierno, y la resper 
table suma de 46 millones de es
cudos próximamente, á que as
cenderá el importe total de la 
suscripción obtenida en Espafin, 
y que hoy ha terminado, revela 
que las mejores bases de la por 
litica rentística son la sinceridad 
y la bnena fé. Pero por oonside-j 
rabie que la citada suma suscri
ta parezca en la actual situación' 
económica. del país , no es por 
desgracia suficiente para hacer 
innecesaria la odopcion de las 
medidas acordadas por el pre^ 
senté decreto, que el Gobierno 
no quería plantear sino en el 
último extremo y después que 
se demostrase la imposibilidad 
de seguir otro camino. 

E l saldo déla Caja ha dismi

nuido considerablémerite por con-
secuendia del empréstito; pero la 
sumía que rasta'.todavía, y que no 
bajará de 90 níillories de escu
dos, deja pendiente para el Go
bierno el mismo conflicto, aun
que rédueido en- sus proporcio
nes; la misma amenaza, iaóntica 
imposibilidad dé réanudiír, como; 
deseaba, las óperaciories dé lá 
Caja; suspensas desde 1'" dé Oc
tubre- por acuerdo dé' ;lii": iuhtá 
Superior de Mádrid!.: Esta sitna-; 
cion hó púedé continuar por m¡is' 
tiempo, y obligación de todos es 
acudir al remedió; por la manera 
1 más equitativa y''quémenos per» 
juicios cause, asi a l crédito y ¡i: 
la fortuna piíhlina, nomo A. los 
derechos de los que confiaron al; 
Gobiorno sus capitales. 
• Varias son las soluciones que, 
dada la direcion impuesta al Go
bierno por la dura ley de la ne
cesidad, podián adoptarse para 
Resolver la cuestión de la Caja 
•de Depósitos: lía primera, que 
tiene muchos y decididos parti
darios, consiste en la conversión 
forzosa del importe de las impo
siciones, por renta perpétua; na-
ciondó para esto objeto una emi
sión de títulos del 3 por 100 con
solidado interior. Pero, sobro lo 
que semejante solución hubier* 
tenido de violenta, puesto que 
obligaba al imponente & la con
versión dé sus valores, adoiece-
ria del gravísimo defecto de ha
cer pesar sobre el porvenir úna 
carga de muy difícil extinción, y 
el de lanzar al mercado en uri 
brevísimo plazo la enorme suma! 
de títulos que seria necesario 
emitir, y que, al tipo fijado por 
el interés dé nuestra renta, no 
podría bajar dé 300 millones de 
escudos nominales: Semejante 
operación habría sido, además de 
injusta, ruinosa, teniendo por 
inmediata consecuencia una enor
me depreciación del valor de los 
efectos, públicos, y él Ministro 
qué suscribe no pudo pensar ni 
por un momento en adoptarla. 

También podría hacerse la in-, 
dicada conversión en bonos del' 
Tesoro.al tipo correspondiente. 
Este medio estaña más coniforme 

con la ¡dea que ha presidido á la 
adopción del empréstito, y que, 
como se ha visto, consiste en re
partir, en un plazo de 20 a&os, 
la totalidad de los vencimientos 
del ejercicio corriente, haciendo 
llevadera por su división una car-

j ga que acumulada no podría re-
' sistirse; tendría la ventaja de re-
' duoir la liquidación do la Caja 
! de Depósitos á lina operación del 

Tesoro, sin creación de renta por-
' pétúa; pero conservaría el mayor 

de los defectos notados en la ope-
' ración, que es el de hacer forzosa 

la conversión délas imposiciones. 
¡ E l Ministro que suscribe ha 

creído,preferible pór este motivo 
adoptar1, l a oolucion consignada 
en el presente decreto, dejando A 

¡ voluntad de los imponentes la 
| conversión de sus créditos on bo-
; nos del Tesoro, ó l.i concesión do 
| una espera para el pago, median-
, te el abono de interés, hasta que, 
: mejorada la situación de la Ha-
! cienda, y restablecidas suscon-
• diciohes normales, pueda llovar-
• se á cabo la devolución de los de-
1 pósitos. De este modo hace el Go-
; bierno cuanto es posible en las 
' cireunstancias actuales por res-
I peto al derecho de los imponen

tes, para mejorar su situación, 
1 que ha llegado á ser en el dia 

harto penosa y difícil, por culpa 
de los que con su imprevisión 
crearon el conflicto de hoy, ine
vitable consecuencia de la na
turaleza misma de las cosas; con
flicto que todo el mundo presen
tía en un término más ó menos 
lejano, y que solo hubiera podi
do evitarse adoptando & tiempo, 

I para el régimen y la gestión do 
' la Hacienda pública, el sisteiiia 
¡ que se propone seguir el Gobior-
: no Provisioial, y que ha proou-
| rado explicar claramente al país 
' en su decreto de28 de Octubre. 

Pero entre las imposiciones á 
cargo de la Caja, hay algunas á 
las que no puede ni debe aplioar-

' se la solución general adoptada. 
I- ' Son estas las de cuentas cor-
j rientes y los depósitos provisio-

sionales para subastas, que serán 
j devueltos en un breve plazo, pa-
; ra lo cual segregan inmediata-

H 
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mentó Je la Cija , coimrtiéndo-
los en obligaciones directas del 
Tesoro. Kl carácter de estos cré
ditos exije y justifica esta excep
c i ó n , sobro cueros fundaiueifíos 
paroco innecesario da^, mayores 
explicaciones.,, , "¿JÍ -Jh 

Tara todos los'demís ^ ( í s ^ ' s , 
así necesarios.jíómJ^plítetaTOS,, 
la Caja se separa cSmpMamfmte 
del Tesoro público, dándosele 
por las disposiciones adoptadas 
una existencia propia. Suprime-
se la admisión de depósitos vo
luntarios en efectivo;-solo se per--

. miten en adelanté los necesarios, 
sin abono de interés alguno, y 
haciendo que su importe quede 
en la Caja misma para devolver
se á su tiempo á quien .corresJ 
ponda, b.-yo la responsabilidad de 
una Junta especial, presidida por 

. pl Director ,gener¿il del Estable
cimiento. _ ,, , ,,, 
, E n garantía ' del ¡valor,de las 

imposiciones éxistentes en, el dia 
cuya, devóiúcion .¡"se, aplazai ,36 
consigna en.la Caja, .bajó l a res 
ppnsabilidad.dé ' j a . misma Jiinta 
el número, necesario (le.bonos del 
Tesoro: al, tipo'de 18Ü. por, 100, ¡. y 

, respetando el-.Ínteres; éstipúlado 
pu .las cartas do pago^jresjpecti-
yas.para cáda imposicion v,v.olun-
.tai'ia ó forzosa, se abona ¿..todas 
desdé el .'(lia, de,. su vencimiemo 
en.ei primer; caso,, ,0,desde que 
.deijen do ser nééés'ariá's.'.en ¿1 se-

, gundo, ,üh intér^Sjunlforme de 
, p por lOO, niásimo-quejioy'abpr 

í i a l a Caja,, .liaííadéro/.ál- fin de 
cada semestre ójSea.en 30 de Ju
nio ,;y . ifl.jdo, Di'oíembro.,',,I!ara 
ntender.aí ¿agp.'de; estos, intere
ses, están,,los .ciippnessemes
trales, de los bpnos.garantidps,4 
su vez; con, el. producto, dé j a 

; yénta de los: .bienes afectos^espe-
cialmente.al empréstito, yiej,re-

..jiianénte de dichos.-, cupones con 
olimporto iniogr¿:de los - bonos 
qup, resulten ,ampr'tizadps„en, Jos 
sorteos anuales,, y los, deniás, re
cursos que .pueda obtener el (íp-
liieruo con la ,;áprobacion de las 
Ctfrtes,, se dedican á lá _devplueipn 
dei valor íntegrfl 'de las .iiuppsi-

. cipnes en, efoctivp.^ónjpezan'do 
,.por las dé menor,. ,cuantía. y si 
gmómlp' rigurps'aménte el drden 
de i'nénor á mayor. „ . 

• ' Tales son las .condiciones,opa 
que se aplaza el pago dé Jos eré 
ditos do la Caja, condiciones,tan 
iavor.iblés para los imponentes 
como pueden serlo eh las actúa-
jes, circunstancias. Para. el, que 
no prefiera ,el apiazapjiento, ,.se 
.concedo la facultad de canjea.r el 
importe de las iiiiposicipnes ¡por 
los bonos que constituyen la ga
rantía, ai tipo citado de 80 por 
100, sin el .descuento, do,4 por 
XOp que so ha hecho á los sus-
critores voluntarios del emprés-

Én cuanto á los efectos, públi-
, eos,no hay inconveniente en que 
•cpntiniíen, admitiéndose y ,c.on-
sérvánjlosp en la .(Jajá!,..como ¡se 
,Íiíi verificado hasta el ¡dia. iSplo 
croó iiooesai'W él Jliuistro quo 

suscribe, hacer en este punto ! 
una modificación que consiste en 
exijir de los imponentes una pe-
queñisima retribucjpn, justo pre
mio deKÉfr.vicipag^Fse tej. pres

t í a , custocfftipdwy reSíwndiendo 
4 me su^falórés SB'todo cíasoi|^ del 

tfábaj^íqué'se í a c e en súííjjtclu-
¿Vb riovecho. Háse ptáeíirado 
'lúe rara, retribución sár propor-
cionada á la entidad del servicio, 
y al miapmo tiempo de fácil liqui
dación y cobro, sirviendo su pro
ducto para'atender áflós gastos 
de.la.líaja. Do. este .modo qu'eda 
el Gobierno, enteramente deslir; 
gado de lá citada institución que 
establecida sobre otros cimien
tos, hubiera: podido prestar út i 
les servicios, pero que por las ra
zones antes apuntadas, ha llega-
do á ser causa do graves daños y 
quebrantos para el público y pa
ra el íesoroídaflios qué nadie de
plora más qué el Ministro de Há-
ciendaj á.quien.ha tocádo', por 

jos azares .dé: lii:políticif;, la pp-
jiipsá y" desagradablertar'eá.de li
quidar lá "Caja^y qué.no débién-
dó ser réspórisable d ó j ó s errór'es 
cometidos,, ha* de arrostrar', sin 
ém.bárgpi hi's .-quejas de lós qiie 
'cph' las disposiciones .del¡presen'-' 
te decreto puedén, .creerse lasti
mados en sus intéreses. : -. 

..,. Pérp estas .disppsicibnés ',.són 
, a ^ o U t r n ^ M j - á e M a i r i a s , i;'8i;.sé 
, quiére qué .."nüéstra Hacienda 
. quebrantada' por. antiguos -é in-
veíéradós errbrés, e;itre én, ja yia 
dé las reformas que han ¡dé, sal-

1 varia; Vsolamente.plahteaiido, ái-
oliás dísposicipnes , puede aten^ 
derse á, todas, las demás .cargas 
qiié 'hóy pesan sobre.el J3stado;;y 
qué é l Gobierno Provisional, está 
ré^uéltq , á; satisfacer religiosa-

.mente sin éxcepcipn alguna, ..per 
'jo' dando lá-merecida preferencia, 
íi'.ldi iiileresos de l a Ueuda.pú-
^jíiéi. ''•';•. 

.Solamente, por último, ii.qui 
dando la, Caja se. restablecerá el 
¿rdén y lá regularidad- en;la ob
servancia dé los presupuestos, ; 
se.consolidará, él crédito nació 

.Ministro que, suscribe, no 
'4\ida dé qüé ips , actjiales . impo-
nentés de.Ía.Caja,de: Depósitos 
y él -pajs,, eij tero íp,. compjrende-
t in así,.y .yerán, claramente/la 

, ñ'éeésidad absoluta de las medi
das "adoptadas. , 
.. ¡Xl patriotismo de todos acude 
ieciamindp.su cooperación para 
la obra, di.ficíl seguramente¡:pero 
nb imppsibje, si. aquél patriotis
mo nb falta, que el voto general 
de lá íjacipu h* confiado al Gb-
biérüoProvisional .-

,'Í3n vista do las: considerac'ior 
nes qup precedan, de acuerdo con 
el Consejo de Alinistros, y en uso 
de las, facultades que me compe-
,ten como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de fía-
oienda, , i 

Vengo en decretarlo siguiente: 
v . - j M m Í ' ;ljesde 1.° de.Enero 
•8?¡J8Q? quedará la Caja.general 
de Depósitos completuraeate inde

pendiente y separada del' Tesoro 
público. ; ~ 

Art. 2." Señorea una Junta, 
bajo la presidencia del Director 
general de l^Caja, compues^íle 
seiq vocales, qué'iferán: '•• fp 

' 3íáfe"déí)la''D^c-íí| 
e l j í é soro:^ ,*g'.| 
Jefe de la Bfrenbnl 
IntSBilidílF W -

E l Jefe del Negociado de Ban
cos y Sociedades de Secretaría de 
este Ministerio. 

Y^trés '•iinponentes,: residentes 
en Madrid, nombrados por el Mi
nistro de Hacienda: uno; entre, 
los mayores'.depositantes: otro, 
de los comprendidos en el térmi
no medio; y el tercero, de los, 
comprendidos en lá .escala míni
ma. .- •'•;-- .•' 

Esta Junta tendrá á sn cargo 
la conservación y .custodia de los 

..valores dé la Caja, y la yigílani-
piai poriódica de sus pperacipnls, 
'coa.'^^^Á'^j'.^ei^á^ntbV.qtie 
se':dará.para el objeto" ! . ,"| ]" 

Art. 3." Lós'depósitos en cuen-, 
...^^eonieu^'^lMip^y^id^feB' 
.pira, s4J^>sj^/le^)^ei\tw/é¡'á,' el-
di'ái.'.se jnfpfigatjjfr íjié] :Ía ..tíjqfi. • 
pasando' a'.cous'iituir obligaciór 

, ric's,'. direcíás 'del Tésorbf.'.pb'r'¡el 
^cúál sé ' verificári su .devólucipn 
i lós ¿éspectivpsí'duenós,.,cb"n.ar-
.¡•eglp. 'á, láslbiisés.siguientes:';";'. 

S'¿, dey/jlvgráti-al .'cbñtado . iñ -
..médiatámeiite las': cuencas gcif--
rientes ciíyb importé' iib pasé';de 
i.OÚQ, éscudos, ,y los;.;depósitbs 
proyisipniles píiPf!-,subastas.., .: 

' Las cúentas .corriehtósMjJuyo 
importe sea do 2.000 á O.OpO.ésr 
• cudos, jse abonirán por medió dé 
pagarés déj Tesoro, á plizb que 

jno ¡exceda de, un mes. 
'. Las de 6.pb& á lO.OÓO escudos 

con pagarés á.plazo que no ex-
ceda.de dos mesas; y las supe-

, ribros á ijO.ÓOÍ) escudos, ;ppr sex-
(;¡js'p¡>rté3 ep Jlos seis prjíneros 
meses del aíio próximo venidero. 

: ÍSstos:pagarésílpvarán intérbs 
de, 0 ,por ipü al aüo, que se abo
nará al vencimiento de los mis
inos, . • ... ,, . 
. Árt. <l.° Osta de^nitivameijte 
la admisión de depósitos volun
tarios en, efectivo. 

Los depósitos, necesarios y los 
de subastas en. metálico seguirán 
iiacijSndose. ,en la Caja; pero úo 
devengarán interés ^Iguno, y las 
cantidades que Ips constituyan 
se conservarán íntegras en ja Car 
ja ¿.disposición de.quien corres
ponda. . 
, Art 5.° Todas .las imposicio
nes -en efectivo existentes en el 
dia en la .Caja de Depósitos con el 
carácter de voluntarias ó nece
sarias, esceptuandó las cuentas 
corrientes y los depósitos provi-
visionales para subastas, bpnti-
nuarán 4 c/irgode este estableci
miento, que abonará por el im
porte de dichas imposiciones .ol 
interés que corresponda, con ar
reglo á las bases siguientes: 

1.' Las imposiciones voluuta-
rias vencidas ó que venzan jantes 
de 1." de Enero próximo, tendrán 

derecho hasta dicho .dia inclusive 
á intereses de demora al mismo 
tipo estipulado en las respectivas 
cartas de pago. E l importe de 
esos intáreséstliquidado hasta di-
cho diáffso ácjpiulará al capital. 

& partir det£~l.° de ÍSnero sa 
3ab|ialf$<Mj alítotal importe de 
'fls^Áj^íBiónr-pja interés de 6 por 

J?"pa^dSrorp'ir- semestres ven
cidos, en 30 de Junio y 31 de Di
ciembre. 

2. ' Las imposiciones volunta
rias qué veiizan despue» de 1." de 
Enero,. ^p4nMi.iA..Ífttit#.estÍ;-
puladoen.liis.respeotiyas-cartas, 
de pago, hasta el dia de su ven
cimiento:: E n este dia se liquida
rán los intereses, acumulándolos 
al capital, y empezará. este á dep0 
vengar el'interéííde;6Vpor ,100,,, 
pagadero-por- semestres como - en' 
el caso anterior. . j. 

3. * Las imposiciones 'necesa
rias seguirán' las' mismas reglas 
que las /Voluntarias;, entendién-
dbse pbr dia de su vencimiento 
el. en-' que debieran.1 Ilegalménté 
devolverse el depósito, > 

4. ' Al tiempo de. hacerse la 
liquidación dé intereses y su 

• acumulación al capital de jas im
posiciones ,; pn losjtérminos; pres r 
oritos ¡por jas ibásesr;áhteripros, 

.se canjéará'lá carta Í de/ pago ¿de 
¿cada i imponente - por. -un- nuevo 
. resguardo /expresivo; ¡ deli-capital 
que represéhtá laiimposipion-que 
na de. • dpvengar• > el: intbr^. i 4g 1 ̂  
por. 100,-pag'adéiio: ppr''semestres. 

• Art. é.^:;:Para::.-respohder.,jdo 
Ips'valores á cárgOide la Caja.íso 
cgijsignará^ en está: uninijtnefp 
de Chonos-del- émpréstitb : dé ¡ 20b 
millones de:esoudog,'que:repre-
sente.-ial tipo ,de!80.. por lPOi el 
importe tptal i de lasümpbsioio-
nés: Los. intereses de diBliosibo-

: nos • se /aplicarán: al pago de/O 
por ;101 asignada: á •. las • imposi
ciones, y >al ' de los ^empléadp^ 
y gasto»!db material de- Já 'Caja, 
- consagrándose el1 remanente,-as i 
como las sumas á que asciendan 
los bonos en garantía que 'resul
ten amortizados 'en !lós sorteos 
annales, £ :lps démás fondok que 
recaúde la Caja ppí los cqnoeptbs 
:qué se expresaráxi; * ,:la' 'devolu
ción 'de lasimposiciones en efec-
tiv»,1 por todo su ^alor;:empe-
:zando por las de menor ouantia 
'-jn siguiendo: rigurosamente, y 
sin excepción • alguna, el ' óvden 
de ujáyór á méifoí. '' 1 ;' 

••Art; '1.' Los ¡iriíe'resadds que 
quieran-retirar áus'impósiciones, 

• convirtiendo sn!- valor Bn" bonos 
del empréstito de 200 millones 
!de:esouáos,: podrán hacerlo¡ xeci-
biendo dichos bonos al tipo de 80 
.por 100. ' ;••!•.:(.' - : •'!) 1 ••< 
••:,•• • Cuando :el .valor 'de la imposi-
icjon,. oón'ilps- intereses veneno? 
hasta el diáidel- canje, 4o oómT 
«ponga ud número eíaotoide' bo
nos al tipo citado. 'el imponente, 
á. ypluntad,. oorapletará'en metá
lico-la cantidad: fracoionaria que 
faltare ó recibiri- un i resguardo 
;jlor<el'yalor del-irosíduo¿ cañjea-
ble, reunido con otros, por bonos 
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completos.' Las• cantidades que 
por esto concepto-so recauden, 
ingresaráni en, el /íondp, general 
de la Caja, con destino á los ob
jetos que prefija el, aít . 0.° 

Art. 8." ' La ' Ciija continuará 
recibiendo y consorvánilo en las 
mismas condiciones: actuales y 
bajo igual responsabiliilad, los 
depósitos voluntáriós y necesa
rios en efectos públicos; poro co-
mo. r'emunéra'cion' del " lerviuio 
queiprestaá lósúiaponentes, co-
¿ürará.' de.'.estos (ios. derechos si
guiente?:,:. . -. i, <<.;>',.¡: -r, » . 

Medio por ciento anual del im
porte de los intereses de los de-
pd.sitefc.euando la suma idei di
chos-intereses exceda de-240 es-
ctídos anuales; • • • ' 
'"^&-eo\ao de este derecho se 
líiirá'por meses completos,;; cual-
q^i^ra que sea el tiempo'quf)¡du-' 
je.lel-ijepíísito. ,j;'c. ',,!• ' 

' Por los depdsitos cuyo interés 
.anjial^ sea inferior ñ. 240 escudos 
' se-pagaFá-un derooho-fljo de 400 
,ffljU.s.i!fl¡»sJdejHe3cudoj(4i)rs:i-.Tn.) 
yiOtro.tanto4ipor: cad(i ...afto- si-
•guiento,, considerándose' la) frac
ción do aüo'eomó áfto'completo: 
• • Pbr' losi.dépdsitoside'papei 'sin 

• iá t^eéa í id f i i lSé l iÉ i^f i í ' t í i é^: . pié; 
'inirdél''¿Siiitar:nomiriát! ctLiin^o! 

.1piits¡t'9g14?/p,aMl, c'oii iinténép ariuaí 

/ltp /̂4eMcÍ)p^^B>.v'P<>b.rúán':pQi! la 
:)pqjaf a^ih^ceii, laidéyólnoioh^dé) 
i.depd^ito¡yIsuiiprpdticto ¡ingresará 
en el fo^do'éeiifeját'pa^'dsirle o) 

"-'l|e»tái0 keQiSti&i&tib éí'iíítí.iíi* 

'áfll fli^.ér^l.'jd'a,!* lijqja,... con, gafe 
ú gQi^lLAíWtQnabLerto «parali 'o^e, 
. objetó en el.iutsu^edtc; ^igenté; 

peSí}^ él prjS '̂imbj .ejercicio, qué 
empezará, eh 1,' de'Juliode 1809, 
diqlios^u&ld.os.y.material se.cos-
toarán de los fondos de la Caja, 
séguá' séJlíüprésbritó1' anterior
mente, 

. . . Aiet..lC|, • 1^ plantilla,de em
pleados ilé lá Caja, aprobáda en 
eLr^fcsUjpbéM» •VigénTOi'-'se': mo
dificará enojos¡itérminos quel 
acuerde el Ministerio de Hacierf-

- ¿S, á • ̂ rophlstaidel Utrector ige-
. ffltyH det ̂ stívbleciioientOii oyeî -
¡(j'fl il.teijlinta.p^ead^.EOí f>l,t*r-
tiemg, 2.Í, en, vista de las .nece-
sididéy 'dél'sérvicíó, con'arreglo 
'áila ünS^' óígánizácibn qúe 'te 
- á& 'é! da Gaja psr 'éi priB*tite! de-
cretootos.Cehtailoresy! Tesoreros 

, de., flaijienda j ;públicá pontinuar 
. ríri ípercjendp,e^,las¡.provincias, 
y, en los mismos , términos i que 
noy 16 Verificaiiy JaS Fiihciones 

' tóe '^iertéii. á'sú'- cargó pardal 
-Bamcíá'de-íla'Cája', :i ' ̂  

Art. II;11 lio* empleados' de la 
Caja,, cuyos sueldos pzeegfn de 
Ciro'ésiitldo's ¿Huáíés, serán' npm-
brüdosi p o í ¡ el1 fiiriiStsrló1 de"' Há-
cienda, á propuesta en terna del 

'Directóf^js ierídráh todos los de-' 
recho'éíjr'M>nsiSetóclbfitíi"dé em
pleados públicos del Estado. Los 
que tengan sueldos menores, se-

rán nombrados por el Director | 
general-, 

Art. 12. Queda.derogado to
do lo que en las disposiciones le
gales, ói reglamentarias, dictadas 
hasta el i dia acero de la Caja 
genioplotl» Uepásitos, se halle 
en contradicción con las pres
cripciones del' presente fleoretó. 

• ,Madridr 15 'de 'iDíciembre- de 
18üa¿^-hil Ministerio de • Hack'ri-
da,'Ijaureano i'iguei'olá.- j • •••• 

' GOBIEBNO PE PROVINCIA. ; 

• • ESTAUlSTICA.—cmcuLAB. 

GOBIERNO MILITAR. 
I . 

CAP^ANIA. GENERAL DE CASTILLA 

til:lExuino.. Sr.,..¡Subsecretario 
del Ministiirio de la Guerra en.8 
del. actual me dice Jo que sigue. 
Excaio.'.ár.—El Sr.; Ministró de 
la Guerra dice,, hoy,, al,. Coronel 
Gefe.du los depdsitos .de. Ultra
mar lo, que sigue.:—131 Gobierno 
Prpvisional ha.t.enidp .por cpnyer 
njente .disppnep.yuelya.á abr|rise 
eh los depósitos y,.tían'deriiies,de 
la Península: la.^ recluía^,de' Íes 

,. , i . . paisanos y 'licenciados del ejér-
Hubiendo'acordado la Junta 1 cito-que pretendan sentar plaza 

general,.de/EstMística .públicar ¡ ,da f0 }*»*» . Para semr ;e_n el de 
en el Anuario, lque ¡está .ya; im^ 
primiéndpse,: un estadp en el que 
aparezcan ¡jos^enfenmos asistidos 
en.lps diverse?;, est.ablecimientps 
de Beneficencia, relativamente > á 
los.'aiips .Í865, i Q6„.07 y 08;;esir 
péro. 'querióa Sres.i'Alcdldes¡'de 
esta, prpvipcia. remitirán, ¡preci
samente, dentro^ del^reseiite mes ¡ 
dishp ,cstadp tepnfpruie al mpdele 
que^ácontinuabipix figur.^, ájanr 
d,o "fia' ¡el '.rñiimp, : c.ont la: mayor 
éxáqtitud l^s.hoticiasiqüe s e . « » 
clámah^En .las; lopajidadés: d<m.t 
de no exisitañ ^ps/precitados estar 

medmtaí^ei^t^., J^eonj SJ .̂de Í>U 
i ^ P ^ ! * i ^ J l ^ ^ , w B ^ 6 ó . b e r i » r 
do.r,' TómdSyj¿e^A. . :A^jius . , .<•'• •}': 
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la Isla de Cuba cen arregle á la 
instruccien de 27 de Octubre de 
1865. No pudiendo. estos indivi
duos recibir dél premio pecuniario 
que concede la ley dé enganches 
por estar éñ suspenso lá aplica-
ción.de sús beneficios, seguri. lo 
dispuesto en la circular espedida 
por este Ministerip en, 20, de, Ju
lio.ipróximo ¡pasado,-,soló percibi
rán, cemp, úñicá gratificacien,.dé 
entrada.la de treinta y cuarenta 
escudes que, señala el,artienlO',9 
dél'./.tópítulp; Q.°,.,d'e ílaíreferida 
insitruccion'segupi eirppiaprpmiT 
sj;; sea ppr;seis ú;,pchp,,aaos que 
será eLinone^.tiempe per que pp-
drán: alistarse,, cuyas'; sumas .se 
satisfarán; en IPSJ términpsi que en 
él i , ru\smé,: articulo, | sg) preyienei 
haciéndose icpnstar^u {percibp^n 
las filiacipnes,,d^ lqsi:in1¡erpsadosi 
y .que, np .tienen, ptirp daréolic-, ni 
áimas.r^tribúcipn por-su enganr 
ciie qué';al haber como tales solr 
dados les corresponde ; en. ¡Ultra-
ma-if.- Dé; órden .de idicho Sr.,!Mi
nistró lo traslado : ¿. .V^ iEi j ipara 
su, conocimiento, y ,a. fin de que 
se. dé, á está. disposición) la ¿ debida 
pübiicidád;. Lo q^g. traslado & 
V. S. á fin de que disponga se 
haga publicar- en el Boletín ofi
cial de esa provincia y para, los 
efectos consiguientes. Dios guar
dé á V,., S. muchos aSós. Valla-
dolid 17 de Diciembre de 1868.— 
Martínez. 

OTRA. ; : 

." rEl Exorno. Sr.. Ministrp de la 
Guerra, en. 4 det .actual 'me;„(lice 
íó sigüiénté, -7;Éx¿mó.. Sr.—Ter
minado éi. periodo de, lucha dé lá 
révelqcion erá ühó 'de les pri
meros deberé,s, y ha sido uno de 
lós priniérps'éuidadosdéi G'pbiorr 
no Próvisipnal arcPhstituírsé, ,el 
de recompensar los servicios pres
tados á' la causa Nacicnal,' por 
los qué hábian peleado por ella; 
por los que habían trabajíidp y 
cprridé riesgps.pára preparjir su 
tíriúnfe, y ppr los que fcin sufri
do yejacione's ó perjuicios en,su 
earrera impiítábles á sus actos ó 
á sus opiniones liberales. A esta 
sagrada obligación han atendido 
los déó'retPs dé 10, 12 14 y 18'de 
Octubre' próximó pasado, y ¿1 
Gobierno al aplicarlos ha próeu-
rado premiar y remunerar todos 
los merecimientos y todos los 
castigos ó privaciones impuestas 

por causas que hoy con título le
gítimo á la consideración Nacio
nal'. Han transcurrido ya dos me
ses jue el actual poder público 
fué instalado, y si la acción jus
ta y reparadora del Gobierno no 
ha llegado por completo ú todos 
los individuos que dependen del 
ramo -militar en los limites mas 
apartados del territorio espaflol, 
sentado y. conocido está el prin
cipio y la forma del derecho, ini
ciadas están sus aplicaciones, y 
dificilmente' y solo por escepcion 
habrá quién no esté en pesosion 
dé sus bóneficios ó np téngá in
terpuesto él recurso conveniente 
paira' alcanzarlos. Es ya pues 
típ'órtunidád de que leí Gobierno 
áténdiéndó 'á> los interéses gene-
rále's y permanentes deí Ejérci
to,' qué tiénén1 su garantía en la 
uplióációh'regular del sistema do 
áscensos'y recompensas que con
signan sus reglamentos, fijé la 
termihacibh 'del período de las 
séparácipnes especiales, y nor
malice' la sitúácieh y' el movi
miento de las espalas por las 
mismas razones dé conveniencia 
y de justicia que' le' impulsaron á 
hácér 'una alteración 'estraordi-
riária en'rél:''Esta medida que no 
puéde-lastimár' ningún derecho, 
porque ''siempre como 'consigna la 
ordenanza'está abierta la puerta 
de la'jústiciá al recurso del que 
se considere agraviado, pondrá 
coto á pretensiones infundadas y 
reclamaciones viciosas, que mien
tras' son ' una esperanza en los 
peticionaTios, inquietan y alar
man á los que careciendo de in
fluencias protectoras; deben des
cansar confiadamente en la se
veridad ' dé una' administración 
recta y equitativa; multiplicar 
inútilmente'y perturban el tra
bajo de las dependencias milita
res y fatigan la atención del Go-
biérrio, que no tiene para que 
négar lo que carece de todo fun
damento para llegar á ser oido. 
Por todas estas consideraciones 
he tenido por conveniente resol-
vér, y V. E . 'deberá atenerse en 
lo'sucesivo en el asunto de que 
trata la présente circular ó las 
instrucciones siguientes. 

1. ° Queda séilaladó como pla
zo im^'rorogable, á contar desde 
esta techa, pára que todos los 
Gefes, Oficiales y clases de tropa 
puedan promover instancias, so
licitando lá aplicación de los be
neficios consignados en los de
cretos citados, el de un mes, dos 
y treá respectivamente, para los 
que residan en la Península é 
Islas Adyacentes, América y F i 
lipinas. 

2. " Terminado este plazo, no 
se dará curso por las autoridades 
á instancia alguna, que tenga 
por objeto indemnización do per
juicios por causas' políticas. Lo 
digo á V. E . para su conocimien
to y fines cónsiguientés. Lo que 
traslado á V. S, con el propio ob
jeto, y para que so sirva mandar
lo ihsertar en' el Boletín oficial 
de'ésa provincia. Dios guardo á 
V. d. muchos aios. Valladjlid 
17 de Diciembre de 18(38.—Mar-



tiiiez.—Lo (juo se puUica on el 
Boletín oficial de esta provincia 
en eumplimiento.̂ jle. lo gue'' prer 
vféh'e'S.'E'."£éón 19 de Diciern-
bro de 1808.—151 Gobernador Mi
litar, Coloman Castáüoh^ 

tío- y i • fs" í 
Alcaldía corislititeional de;Rope-í. 

ruelos-MiPóHmón"' 

Para quo la Junta pericial de 
esto Ayuntamiento, pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec-
tifioacion del amillaramiento que 
ba de servir de base parala der^ 
rama del cupo de la coDtribucíon 
territorial en el p r d x i m o a ñ o 
económico de., Í8G!J.pl.,1870.,j se 
previene á tpdps, ios^própietarios 
asi vecinos como forasteros del 
inunicipip, pjegentén.en.^la Se
cretaria do este Ayuntamiento 
y por término de un mes depues 
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la. pro
vincia las relaciones con expre
sión de las altas ó bajas qué ha
yan sufrido y conceptos en que 
llevan las fincas, ya como; pro
pias,, ó como, arrendatarios, .ex
presando en este • último .;caso, el 
nombre. apellidos y yepindad 
de los propietarios,/ con; la ' ad
vertencia; que pasado- dicho, tér
mino sin presentar las; expresar 
das; relaciones la J.unta obrará 
según sus atribuciones: y. no se 
les oiri, parándoles por •onsi-r 
guíente los' perjuicios de ley . ... . i 
. Uoperuolos del Páramo 11 dé 

Diciembre de 1868.r—El Alcalde, 
«altasar llamón.—E. S. M. ¡P..-r 
Vicente.Garavito, Séoretario.; 

Alcaldía cpnsUlucional:de Magas 

\. Para que la Junta pericial 'de 
este Ayuntamiento pueda veri
ficar con la oportunidad * debida 
los. trabajos de la rectificación del 
amillaramiento, se previene t 
todos los terratenientes así, ved-
nos como forasteros,'presenten 
en la Secretaría de la corporación 
las i-elaciones de su riqueza con 
las.alteracioaes que en pila ha
yan tenido espresandb sus cau
sas en el término de ocho diás 
desde la inserción d comunica 
cion en el Boletín oficial de' la 
provincia, pasados los cuales sin 
que lo verifiquen, les, parará to
do perjuicio. Magaz 15 de' Di
ciembre do 1868.—Lorenzo Gon 
zaluz. • . 

Alcaldía consliktcional de ., 
Haspilal de Orvigo.- ., 

Para que la Juhta pericial de 
este Ayuntamiento' proceda, ĉ oji 
el mejor acierto á la rectificá-
ciori del amillaramiento,..que ha 
de servir"tfé'Váüe para la.dqrr^-
ina de la contribución t'errítdria. 
correspondiente al 'ailo de' l8é9 
al do 187Ó; se base pré'cwo qui 

—4 
todos los terrateniente^ que po
sean fincas, foros, sujetos á di
cha contribución, presenten sus 
relaciones juradas por escrito coii 
el número de cada finca y sus 
linderos, con arreglo á instruc
ción,* debiendp ^presentar dichas 
relacipiijes en la Secretaria de, la 
corpoíf^íójií en el^precís'o téreni-, 
np'ae d2: dias, desde^jel en que! 
tenga eípcto este anuncio en el 
Boletín." oficial "diéJÍJa provincia, 
pues de no cumplirlo así por 
quienes corresponda, les parará 
el perjuicio que haya lugar. Hos
pital de' Orvigo y Diciembre 18 
de 1868;—Leonardo Hidalgo1. 1 

DE LOS JUZGADOS: 

D. ''Manuel Mdrttoez, Garrido, 
primer sapiente de jwiz de paz. 

:' encargado del Jutyado de pri
mera iaslaiicia de esta villa de 
Valencia deP. J m n y sti par-
lido. ,, 

Por el presento se cita, llama 
y emplaza por segunda y última 
vez y término de veinte ,días des
dé la inserción de éste: edicto 
én él l íoletia oficial dé la provin-
cía,'á todos aquellos qué! se crean 
con dorecho á los bienés quedádb's 
por defunción dé D. Andrés Diáz 
Arribas, presbítero,-vecino que 
fué de Villacéi mediante haber 
fallecidb sin testar', á fin::de qué 
dentíp de dicho' término; -leide-
duzcáh'' en" esté Tribunal, con 
apercibimiento que pasado' sin 
veriíitíarlo, sé procederá A lo que 
haya lugar en el expediente dé 
su razón, pendiente en' ormismo, 
parándolés todo perjuicio.- " 

pádó eni. Valencia de D: Juan 
Dióiemtíre ;qumce de mil óchen 
cientp's sesenta y ocho.—Manuel 
Martínez Garrido.—-Por mandado 
de su 9ría., Juan García.:" 

Don Diego de Olciná' Mohlero ' de 
E¿piw>sa,.Juez (le'jfrimérains-
táncia de esta villá dé ' Pon fer
rada y sú'partidó. ' 

Hago saber: que por falleci
miento de Don'Luis Fernandez 
Pombo que la seryia se halla va
cante uriáílé las plazas de PrPcm 
ra'dór dé ésté.Jnzgadó; lo qüe se 
hace pú blico para que los que quie
ran solicitarla presenten sus so
licitudes en Secretaría dentro'del 
término de quince dias á contar 
désde la fecha de la inserción de 
este. edicto, en; el Boletín oficial 
de íaprpvincia. c'on lós docümen-' 
ios'que acrediten 'ser máyores'dá 
Veinte y cinco años, tener'dósde 
práctica y buéna .conducta mo
ral,comprometiéndose á dar fian
za én.la cantidad que seilalé la 
Junta de Gobierno, dê la Exorna. 
Audiencia. Dado éh.Ponferradá á 
diez y seis' dé Diciembre de mil 
ochocientos .sesenta "y 'oébb.-— 
Ijiego dé Olcina.—Por mandado 
de su Sría., Faustino Mato. 

D.,,Zacarías Carreras, Juez , de 
primera instancia de esta villa 
de Villalon y su partido. 

Por el presente! cito,.;llamo • y 
emplazo á Eufrasio Gil : García, 
natural de Herrín, solteroí jorna-
lerq-y de diez y :siete :áfiós dé t 
edad;i para que á téríníno de vé^i-' 
te djas,-"Contados déale la^inser-
cioñ de este édicto .én~ la Gacétá' 
de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que re
frenda á oir.lo acusacípn fiscal en 
la cáúsa' criminal qúé contra él 
se sígup, sobro,'hurtp¡, de. uvas, 
apercibido de que en piro caso se 
entenderá dicha díiigencia con 
su curador ' adliten solamente, 
para evitar retrasos'.'en nombre 
da ¿la . Nación'exhortó, :y' én el 
mió suplico á ítódas las Autorida
des á cuyau nbtíciá 'llégüé" este 
anuncio, sé sirvan dar las át i» . 
nes'oportunas paS qué sé próce-
da'á la busca del Eufrasio, que 
sálití del pueblo,'de su naturaleza 
cbn su padre' Arabrósid;: á fiii de 
Ootubve último j', á'proporcionar-
só trabajo, y de jer" (habido se lé 
conduzca con las' seguridades ha'r 
cesarías ante este dicho Juzgado, 
con cuyo objeto sé 'eegfomriá' por 
nota sus seflas peí-sonaiés;1 • 

; Dado !eií;yilláldn'á; diez y, sie
te de Dicieíübre dé naii'óóhocien-
tbs sesenta' y 1 oclio'.—Zácárias 
Carreras.'—Por ymándado, de su 
Sría., Francisco Kéójo. ' ' 

Señas de Eufrasio Gü. 

'.: Estatura como^n metro y seis
cientos milímetros, pelo casta 
flp, ojos id.j cara agraciada, del
gado:-viste: un pantalón de pailo 
de VíHaosládámuy usado, blusa 
azul, zapatos gordos y sombrero 
negro hongo. No tiene seña al 
gima particular; , 

D. Bipólilo de Underiz, Juez de 
primera instancia de Asludillo 
y su parlido. ' 

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á ; Nieasio García 
Ruiz¿ vecino deiValdespina, para 
que dentro del término de nueve 
días á contar désde la inserción 
do este anuncio'en la Gaceta de 
Gobierno comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en 
la causa criminal pendiente so
bre la desaparición de Manuel 
Villa conocido por el tío víérnes, 
vecino de San- Félix de Evia en 
Asturias mediarite á que sin em
bargo, d e l a í diligencias practi
cadas,, se ignora! su paradero; en 
l.i inteligencia que de no verifi
carlo le parará el . perjuicio que 
haya lugar continuándose las 
actuaciones en su rebeldia. 

Dado en Astudillo y Diciembre 
trece de mil ochocientos sesen
ta y ocho.-—Hip'dlito de Enderiz. 
—Por su mandado, Francisco 
Bravo. ¡ 

ANUNCIOS OFICIALES. 

L O T E R I A NACIONAL: 

. , - PROSPECTO 
del .sorlep que se ha de celebrar 
en .Midndrélulia 31 de Diciembre 

% •, '^de1868. •• - ' 
•%.&<$.••... - ¿ ' . • : . ; 

Constará de 20.000 Billetet, a l precio 
de 20 cscurfos (200 r».), diifriiu-
yéndose 280.000 escudos (110.000 
pesos) en 808 premios, di Id. manirá 
siguiente] - • .''':''-

HIEMIOS.: ESCUDOS.1' 

1 de. . . , 
l de... . ; .> 
1 de. :..•.:",.-
5 de. 2.000 . 

10 de. 1.000 ; 
880 de. 200.: 

808 

. 60.000 
: 20.000 
:""io:boo 
: 'ío.ooo 
. 10.000 
. '170.000 

280.000 

Los Billetes estarán divididos eo 
Vi'jésimos, que se expenderén i m ES
CUDO (10 reales) cada un» en las Ad
ministraciones de la Renta. 
. Al día sigaiente, de .celebrarse el Sor

teo, se. darán.,81 público, listas de Jos 
números iiae otíeñgéa .trim'ió, único 
dbcunientbpar él' qué se éréctbaránjlos 
pagos,' según ló prevénido|en el artícu
lo 28'de la'Instrucción' Vigéntí, i/e-
biendó reclamarse con aMMciob ' de 
los Billetes, confuriiie' í lo é^táblecido 
en el 32.- Los premios se p'sgarÍD «n 
las .Administraciones en qoese vendan 
los Billetes, • con la puntualidad : quu 
tiene acreditada la Renta. 

Ternílnado., e| Sorteo se verificari 
otro, e» ia forna prevenida por Beal 
órdéh'de 19 de, Febrero .de 186Í, para 
adjudicar los premios' concedldos i Jas 
huérfanás dé ; miíitairés y. potrloliis 
muertos en c.atn'páña; f& las déiícella» 
acogidas en' él Hdspicio^ Cóiegio ¡le la 
Paz de esta Córte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.1 

' E l Director general, , 

ANUNCIOS. •PARTICULARES. 

Sitb-dirección principal de 
%h r O R V E M R DE XAS F A -

:• ' i . 1 
MILIÁ8. 

Finando cu 31. de Di
ciembre próximo' el plazo 
concedido para vcriOcar el 
pago de.la anualidad comen
te, los Srcs. snacritores que 
todavía no lo hayan satisfe
cho, se servirán-hacerlo has
ta dicha fecha: si; no' Quieren 
sufrir las . consecuencias ' 'de 
caducidad -que indican los 
L'statii(os.=Lcon 16 de Di-
cicuibrc de 1868.=E1, Siili-
director, L . Martin... . 

Oficinas' de '{a "(jotiipania. 
Plaza inayor, "|0 príiicipai. 

Imprenta de Aliuon. 


